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(Directiva 89/66S/CEE del Consejo, art. 1) 

El artículo 1 de la Directiva 89/665, relativa a 
la coordinación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas referentes a 
la aplicación de los procedimientos de 
recurso en materia de adjudicación de 
contratos públicos de suministros y de obras, 
en su versión modificada por la Directiva 
92/50, sobre coordinación de los procedi
mientos de adjudicación de los contratos 
públicos de servicios, debe interpretarse en el 
sentido de que no se opone a que, según el 
Derecho nacional, únicamente la totalidad de 
los miembros de una unión temporal de 
empresas sin personalidad jurídica que haya 
participado, como tal, en un procedimiento 
de adjudicación de un contrato público y a la 
que no se haya adjudicado ese contrato 
pueda interponer un recurso contra la 
decisión de adjudicación, y no sólo uno de 
sus miembros a título individual. 

Lo mismo debe afirmarse en el caso de que 
todos los miembros de tal unión temporal de 
empresas actúen conjuntamente, pero se 
declare la inadmisibilidad de la acción de 
uno de sus miembros. 

En ambos casos, en efecto, las normas 
nacionales no hacen sino exigir que los 
demandantes cumplan los requisitos relati
vos a la representación en juicio de confor
midad con la forma jurídica que los propios 
miembros hayan elegido. Tales exigencias 
son de aplicación general y no limitan en 
contra de lo dispuesto en la Directiva 89/665 
la efectividad de los recursos y su accesibi
lidad a los licitadores. 

(véanse los apartados 28 y 29 y el fallo) 
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